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Cereal S,a

Improduct·ivo (an~

tuzano) .

I~umb~'t e ,inmicillo del titula.r

María Larrea. C,o Urtebieta (junto a
Barriada Sindical). Galdácano Pradera 2.a .

Gregario Celaya. Bengoeche, 23. Oal·
dácano ,.. Monte bajo .

Juan Llasera y Adán de Yarza. Parti~

do Hormaeche. 7. Neguri (Guecho). Cereal 3.80 ..
Ramón RQdriguez. Ayuntamiento de

R~~áC~~rigüe~.···iy~üt(imi~nto''d'~ IImproductivo .
Galdácano 'Improductivo .

Herederos de Atucha (Benito. Isaac.
María Nieves y Tiburcia). BalTio
Eguía. 5 Galdácano Cereal 2.& .

Hijos de Lorenzo Sánchez. Alda de Ur~

quijo. 59 Bilbao , Monte bajo .
Rafael Redondo. Aperribay, 34, cuarto.

izquierda. Galdácano , " ", .. Vivienda .
Francisco salguero Benitez. Casa Pa-

siego Argalle, Bengoeche " ,.. Idero .
Leandro Astorquiza. poblado Firestone.

Aperribay. Caserío. Galdácano ..•...., Idern ••.••.••.•••••••••••
Leandl'o Astorqutza. Poblado Fl.restone.

Aperribay. Caserío. Oaldácano Idem .
Juan González Guerrero. Casa Pasie--

go Argalle. Bengoeche ,........ Iden1 .
Jesusa Bilbao. Casa pasiego Argf+lle.

Bengoeche , ,......... Idetn ..
Valentín Eguren, Grupo Churruca.. 6,

segundo, izquierda. Berriz (Vizcaya). Idem .
Leandro Astorquiza. Poblado Fírestone.

Aperribay. Caserío. GaJdácano ...•... Idem .
Félix Rodríguez Martin. Casa Pasiego

ArgaIle. Bengoeche , ,,...... Idetn .
Leandro Astorquiza, Poblado Fírestone.

Aperribay. Caserío. Bengoeche Idem .
Leandro Astorquiza.. Poblado F1restone.

Aperribay, Caserío, Bengoeehe .....•. tdem ..

Enrique Alvarez Bengoeche. 27. Galda-
cano ' o ••• _............ Pradera 3,.a .

Hf'rederos de Eusebio Echevarria.. Ele-
jalde Cno. de la Iglesia. Galdácano. Cereal 3.0 .

Viüda de José Luis Alvarez. Bengoeche.
número 2'7 Galdácano ,..,. Cereal 2.a .

Herederos de Eusebio Echevarría. Ele-
jalde. Ono de la Iglesia. Galdácano Cereal 3.& .

JeslF Uriarte Ilardia Roque Mendht.
numero 38. Galdácano .. Cereal 3.a .

¡ Maria Celaya Azcueta. Bengoeche, '!.1
(Usaba 1 Galdácano .. ,Monte bajo .

María Celaya Azcueta. Bengoeche. 23
(Usaba) Galdácano Monte bajo .•.........

Hermanos Celata y herederos de Ma~
na Bustinza. Barrio Bengoeche, 23.
Galdácano Monte bajo , .

Domingo Iturrízar. Zamacona, 154. La
i Peüa-Buya-Bilbao. Cereal 2.& , .
'Juan La~era y Adán de Yarza Partido

I
Hormaeche. 7. Neguri (Guecho) Cereal 3.a ..

Juan LIasera y Adán de Yarza. Partido
Ho!."maeche. 7. Neguri (Guecho)

Simón Uriarte. C.o Urtebieta (junto a
Barriada SindicaD. Galdácano

Bernardo Larrea. C.o Urtebieta (junto
a Barriada Sindical). Galdácano ...
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RESOLUCION de la Confederactón Hidrogrdftca
del Guadalquivir por la que se declara la neceo
sidad de ocupación de los terrenos afectados por
la obra embalse del Retorttllo, término municipal
de Puebla de los Infantes (Sevilla).

Examinado el expediente de exprQPiación forzosa número
88-CO, que se tramita con motivo de las obras arriba expresadas.

Resultando que en el ({Boletín Oficial del Estado» de fecha
25 de marzo de 1969 y en el «Boletín Oficíal» de la provincia de
fecha 22, de marzo de 1969 y en el periódico «Sevilla», de fe-.
cha 14 de marzo de 1969.asi como en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Puebla de los Infantes, se publicó la rela
ción de terrenos y propietariof;. afectados para que pudieran
presentarse reclamaciones contra la nec~sidad de la ocupación
de losmtados terrenos o aportar los oPortunos datos para rec
tificar posibles' errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

ConSiderando que se han cumplido los trámites legales in·
herentes a este período del expediente:

Visto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado.
Esta Dirección, en USO de las facultades conferidas, por el

articulo 98 de la Ley de iEXpro¡,taclón Forzosa. de 16 de diciem..
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículas 20
al 22 de la misma. ha resuelto:

l.u Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados
cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración .en el «Boletín Oftcial del Es-
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la capital
de la provincia, ,tablón de anuncios del Ayutamiento de re

"ferenda y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles sBJber que pueden recurrir contra ella ante el .Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de la
fecha de la última pubUcac16n oficial. o de la notificación en
su C880. y por conducto de esta Con1edera.ción.

sevtlla, 3 de Junio de 1969.-El Ingeniero Director. M. Pa
lancRr.-3.234-E


